

L.A.I. ATILANO RODOLFO RODRÍGUEZ PÉREZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 13, FRACCIÓN XI, 15, 16, 17, 19, 21 Y 34, FRACCIÓN XXXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 11, FRACCIÓN II Y 14, FRACCIONES I Y XXVI DE LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y 6, 10 Y 11, FRACCIONES I Y XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO; Y


CONSIDERANDO


PRIMERO. Que con fecha 26 de febrero de 2021, se publicó el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Becas Miguel Hidalgo de Educación Superior, para el ejercicio fiscal 2021, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO. Que el referido Acuerdo tiene como objetivo, beneficiar a estudiantes con una beca, que les permitirá continuar con sus estudios de nivel superior, y reconocer a los alumnos más destacados, evitando el abandono escolar y motivando el mejoramiento del aprovechamiento escolar.

TERCERO. Que el Programa de Becas Miguel Hidalgo de Educación Superior, tiene como objetivo específico becar a los estudiantes que se encuentren inscritos en alguna carrera de Licenciatura o Técnico Superior Universitario en alguna Institución de Educación Superior dependiente de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo o del Tecnológico Nacional de México en Hidalgo para coadyuvar en su ingreso, permanencia y conclusión de estudios.

CUARTO. Que con fecha 29 de octubre de 2021, se recibió Oficio No. DG/2021/11/E126, signado por la Mtra. Ana Elisa López Santillán, dirigido al Ing. Juan Benito Ramírez Romero, Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, donde expone que la Universidad Digital del Estado de Hidalgo (UNIDEH), imparte servicios de educación superior en la modalidad no escolarizada, donde la mayoría de sus estudiantes son madres y padres de familia, con vulnerabilidad económica y en riesgo de abandono de sus estudios.

QUINTO. Que aunado a lo anterior, tenemos que diversas regiones que se han visto afectadas en los últimos meses por el desbordamiento de ríos en la Zona del Valle del Mezquital, así como los fenómenos climatológicos adversos en otras regiones del Estado de Hidalgo, y que al tratarse de una situación crítica que afecta las condiciones de los estudiantes para su permanencia en nivel superior, es  indispensable seguir apoyando a los becarios para que puedan continuar con sus estudios y garantizar el objetivo del Plan Estatal de Desarrollo en términos de educación, siendo necesario adecuar los criterios de priorización del Programa de Becas Miguel Hidalgo de Educación Superior para su operación.

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:





ACUERDO

QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS MIGUEL HIDALGO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021

PRIMERO. Se REFORMA el numeral “3.2 Requisitos Procedimiento de selección”, complementando el inciso (b), para quedar como sigue:

…
Dadas las características y objetivos de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo (UNIDEH), que imparte servicios de educación superior en la modalidad no escolarizada, en línea o virtual, mediante el uso de tecnologías de la información, la comunicación y del aprendizaje y toda vez que este modelo de enseñanza a distancia fue implementado por el Gobierno del Estado de Hidalgo para hacer extensivo el derecho de acceso a la educación superior, dónde sus estudiantes son principalmente madres y padres de familia, quienes sostienen y/o contribuyen con la manutención de sus hogares y cuentan con vulnerabilidad económica, para contribuir con su permanencia y conclusión de estudios, podrán becarse a la totalidad de sus estudiantes,  que se encuentren en riesgo de abandonar sus estudios por falta de recursos económicos, previa solicitud del su titular.


TRANSITORIO

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

DADO EN LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE          PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS _______ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2021.


L.A.I. ATILANO RODOLFO RODRÍGUEZ PÉREZ SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO
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